






















 
 
 

IMPEDIMENTO 
 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, me declaro 
impedida para participar en la elección del Procurador General de la Nación. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que participé en la votación del Dr. Gregorio Eljach 
como Secretario General del Senado. 
 
 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 
 


